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AMZR 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, tres (03) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 793/2024 
PROCESO EJECUTIVO CONEXO 
INSTANCIA  PRIMERA 
EJECUTANTE CRISTIAN CAMILO PESCADOR REYES 
EJECUTADO AEXPRESS S.A.S EN REORGANIZACION  
RADICADO 05045 31 05 001 2024 00174 00  
DECISIÓN  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  
Como la presente reúne los requisitos exigidos en el artículo 100 y ss del 
CPTSS, artículos 23, 24, 210 de la Ley 100 de 1993, artículos 2 y 5 del 
Decreto 2633 de 1994, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, en concordancia con los artículos 82 y S.s., 
305, 424 y 431 del CGP, y la Ley 2213 de 2022, el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Apartado.  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor 
CRISTIAN CAMILO PESCADOR REYES y en contra de AEXPRESS S.A.S EN 
REORGANIZACION, a través de sus representantes legales o quien haga 
sus veces, por las siguientes sumas de dinero y conceptos de la sentencia 
del 21 de febrero del 2024, dentro del proceso ordinario con radicado 
2022-00287: 
 
A). Por la suma UN MILLÓN SETECIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS ($1.704.593), por concepto de liquidación final 
de prestaciones sociales. 
 
B) Por la suma TRES MILLONES DOCIENTOS OCHENTA MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($3.280.747), por concepto de 
indemnización por despido sin justa causa. 
 
C) Por la indemnización por falta de pago establecida en el artículo 65 del 
C.S.T. a razón de $37.710 diarios desde el 19 de noviembre de 2020 
hasta por 24 meses, y a partir del mes 25 intereses de mora a la tasa 
máxima de créditos de libre asignación certificada por la 
Superintendencia Bancaria sobre el capital adeudado hasta cuando el 
pago se verifique. 
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D) Por la suma de TRES MILLONES CIEN MIL PESOS ($3.100.000) por 
concepto de costas procesales del proceso ordinario. 
 
SEGUNDO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, 
deberán pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la presente providencia, de conformidad con el artículo 431 del Código 
General del Proceso, aplicable por remisión normativa del Art. 145 del 
C.P.T.S.S. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO por el término de DIEZ (10) DÍAS a la 
parte ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas 
que considere pertinentes. 
 
CUARTO: El presente mandamiento de pago se notifica por personalmente 
al ejecutado, conforme lo preceptúa el artículo 108 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, concordado con el articulo 
41 ibímen. 
 
QUINTO: Reconózcase como apoderada judicial de la parte 
ejecutante al abogado, DARWINS ROBLEDO MELENDEZ con T.P. 285.915 
del CSJ. 
 
SEXTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 
del Código General del Proceso, Notifíquese el presente auto al 
MINISTERIO PÚBLICO.  
La mencionada notificación será realizada por la secretaria del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE  
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